
 

 

Ciudad y Fecha: __________ 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTONOMO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS OXI DECATHLON PULÍ. 

 

FIDUCIARIA POPULAR S.A- COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO PARA CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE GERENCIA DEL PROYECTO 
“DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR, MENAJE, UTENSILIOS Y EQUIPOS DE COCINA A LA INSTITUCION 
EDUCATIVA OFICIAL DEL MUNICIPIO DE PULI DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA” 
 

Referencia: Licitación Privada Abierta No. 003 de 2025 

Objeto: “DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR, MENAJE, UTENSILIOS Y EQUIPOS DE COCINA A LA INSTITUCION 

EDUCATIVA OFICIAL DEL MUNICIPIO DE PULI DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA” 

Para efectos del análisis del factor referido a la Promoción de la Industria Nacional, me permito indicar el origen de los 

bienes o servicios ofertados, así: 

 

Origen de Bien o Servicio (Categorías) Ofrecimiento (x) 
 

Nacional (Nota 1) 
 

 

Extranjero con componente colombiano (Nota 2)  

Extranjero sin componente colombiano (Nota 3)  

 

 
Nota 1: La calificación de bienes y/o servicios nacionales (que incluye a los bienes de origen nacional, los servicios 
nacionales y los bienes o servicios extranjeros con tratamiento de nacionales).  
Tratándose de bienes o servicios extranjeros con tratamiento de nacionales, se debe indicar el trato nacional existente en 
materia de compras estatales o adjuntar el informe de la misión diplomática según corresponda.  
 
 
Nota 2: Aplica tratándose de bienes o servicios extranjeros que no tengan tratamiento de nacionales, pero en los que se 
incorpore componente colombiano de bienes y/o servicios profesionales, técnicos u operativos (bienes producidos en el 
país, para los cuales el valor CIF de los insumos, materias primas y bienes intermedios importados, utilizados para su 
elaboración, sea superior al 60% e inferior al 100% del valor en fabrica de los bienes terminados ofrecidos, y/o servicios 
prestados por el Contratista, que hacen parte del objeto del contrato y que parcialmente corresponden a servicios 
nacionales).  
 

Nota 3: Aplica tratándose de bienes o servicios extranjeros que no tengan tratamiento de nacionales, y respecto de los 

que no se incorpora competente colombiano de bienes y/o servicios.  

Dada a los ( ) días del mes de del 2025. 
 



 

 
Cordialmente, 
 
 
  _______________________________________________________________________________ 

Firma: 

Nombre del Representante Legal: ____________________________________ 

C.C.   Teléfono:      

Dirección:   _ 
Correo electrónico: __________________________ 
 

 

 

 
 


